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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido integro 
de Resolución de acogimiento familiar permanente de fecha 
15 de mayo de 2008 de los menores M.I., H.C., D.J., H.C. 
y A.N.H.C., expedientes núm. 352-2006-29-0982, 352-2006-
29-0983 y 352-2006-29-0984, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del procedimiento san-
cionador núm. de Expte. SN/2007/112/Otros.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución del procedimiento sancionador con ex-
pediente núm. SN/2007/112/Otros Funcs./FOR, dictada por 
esta Delegación Provincial en fecha 7 de marzo de 2008, este 
Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Núm. de expediente: SN/2007/112/Otros Funcs./FOR.
Denunciado: Ángel Díaz Martín.
DNI: 78031542 V.
Último domicilio conocido: C/Fuente Castaño, núm. 22. 
04479. Bayárcal (Almería). 
Infracción: Tipificada en el artículo 77.3 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, calificada como grave, se-
gún el art. 86.b) de la misma.
Sanción: 2.401,01 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconse-
jero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la presente publicación. 

Granada, 6 de mayo de 2008.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 23 de abril de 2008, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, de apertura de información pública 
que se cita. (PP. 2271/2008).

La Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en sesión ple-
naria de fecha 9.4.2008, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero. Acordar la iniciación del procedimiento para la 
adopción de símbolos gráficos, Escudo y Logotipo, y símbolo 
vexilológico, Bandera, conforme a las propuestas que se ad-
juntan como Anexo I (Escudo), Anexo II (Logotipo) y Anexo III 
(Bandera).

Segundo. Ordenar la publicación del acuerdo de inicia-
ción y la apertura de período de información pública y trámite 
de audiencia, en los términos previstos por los artículos 8 y 
9, respectivamente, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
símbolos, tratamientos y Registro de las Entidades Locales de 
Andalucía.»

El expediente correspondiente al citado procedimiento 
puede ser consultado en las dependencias del Servicio de 
Gestión de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, 
durante un plazo de veinte días computados desde la fecha en 
que se efectúe el último de los anuncios a que hacen referen-
cia los artículos 8 y 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre.

Cádiz, 23 de abril de 2008.- La Diputada-Delegada de 
Presidencia, Olga González Ponce. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 7 de mayo de 2008, del Ayuntamien-
to de Bollullos de la Mitación, de corrección de errores 
de las bases para la selección de Policia Local (BOJA 
núm. 252, de 26.12.2007).

Don Antonio Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación.

Hago saber: Que por Resolución de Alcaldía 
núm. 363/2008, de fecha 7 de mayo de 2008, se ha aprobado 
la correción del error material de lo dispuesto en la base 6.ª de 
la convocatoria para ingresar por oposición libre en la categoria 
de Policía de este Ayuntamiento, publicadas en el BOP núm. 
282, de 5.12.2007 y BOJA núm. 252, de 26.12.2007, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Aprobar la corrección del error material de lo dis-
puesto en la base 6.ª de la Convocatoria en los términos que 
se indican:

Donde dice:

«6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o 
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
4. Un Funcionario Técnico designado por el Alcalde.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
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sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizacíones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarías, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.»

Debe decir:

«6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal, integrado por el mismo número de títula-

res y suplentes, estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: Un funcionario de Administración Local, con 

habilitación de carácter estatal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la Corpo-
ración en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales: Un/a funcionario/a de Administración Local, con 
habilitación de carácter estatal.

Un/a empleado público designado por la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Un/a empleado público, designado por la Representación 
del Personal Funcionario de la Corporación.

Un/a empleado público designado por la Corporación.

6.2. Los Tribunales Calificadores de los ejercicios y méri-
tos de los aspirantes se compondrán conforme a lo prevenido 
en la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
siendo aplicable en lo que no se oponga al anterior el R.D. 
896/1991, por el que se regulan las reglas básicas y progra-
mas minimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de la Administración Local.

6.3. Los miembros del Tribunal habrán de poseer titula-
ción académica igual o superior a la exigida en la convocatoria 
así como la idoneidad necesaria para enjuiciar los conocimien-
tos y aptitudes exigidos.

6.4. Todos los miembros intervendrán siempre en el Tri-
bunal a título individual y se tenderá a la paridad entre hombre 
y mujer en su composición.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándole a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurí-
dico y Procedimiento Administrativo Común 30/92.

6.6. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto del que actúe 
como Presidente, siendo secretos sus votos y deliberaciones.

6.7. Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna 
sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente 
antelación con el objeto de que asista a la misma.

6.8. El Tribunal tendrá competencia y plena autoridad 
para cuantas incidencias se presenten y no se hallen previstas 
en estas bases, para interpretar las dudas que pudieran surgir 
en la interpretación de las bases, para decidir respecto a lo no 
contemplado en las mismas, así como para incorporar espe-
cialistas en pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento 
técnico de los mismos. Tales especialistas actuarán con voz, 
pero sin voto.

Segundo. Remitir anuncio para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo (art. 109.c) 
de la Ley 30/92 y 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril) podrán, si 
lo estima oportuno, interponerse recurso de reposición potesta-
tivo, en el plazo de un mes (art. 117 de la Ley 30/92), a contar 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación del acto 
(art. 48 de la Ley 30/92), y ante el mismo órgano que dictó el 
acuerdo (art. 116 de la Ley 30/92).

En caso de no desear interponer recurso de reposición 
potestativo podrá el interesado interponer directamente re-
curso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla (art. 116 de la 
Ley 30/92), en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación o publicación del presente acto 
(art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio).

El plazo para la interposición del recurso es improrroga-
ble. No obstante, durante el mes de agosto no correrá el plazo 
para interponer recurso contencioso-administrativo (art. 128.2 
Ley 29/98).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Lo manda y firma SS.ª, el Alcalde-Presidente, Antonio
Gallego de la Rosa.

Bollullos de la Mitación, 7 de mayo de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Gallego de la Rosa. 

 ANUNCIO de 16 de mayo de 2008, del Ayunta-
miento de Dalías, de rectificación de bases para la se-
lección de Policías Locales.

RESOLUCIÓN DE 16 DE MAYO DE 2008, DE RECTIFICACIÓN 
DE BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 6 PLAZAS 
DE  POLICÍA DEL AYUNTAMIENTO DE DALÍAS MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE Y CONCURSO 
DE MÉRITOS EN TURNO DE MOVILIDAD, INCLUIDAS EN LA 

OFERTA DE EMPLEO DE 2007

Decreto núm. 175/2008, de 16 de mayo.
Con fecha 26 de marzo de 2008 esta Alcaldía acordó:

Primero. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de las 5 plazas de 
Policía mediante el sistema de turno libre y 1 mediante el sis-
tema de movilidad.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas para la provi-
sión en propiedad de las plazas arriba referenciadas.

Tercero. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto 
íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en 
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que ser-
virá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Recibida comunicación de la Dirección General de Política 
Interior se hace necesario realizar las rectificaciones requeri-
das, por lo que

R E S U E L V O

Se modifican las bases reguladoras de las pruebas selec-
tivas para la provisión en propiedad de las 5 plazas de Policía 
mediante el sistema de turno libre y 1 mediante el sistema de 
movilidad, en el siguiente sentido:


